
  

4 : . . 

: : t 

' + T 

e >» 
db REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS a ... (09 
RESOLUCION No. 87-2-3-1- 40079 

ECON. BUFEMIA UVIDIA SALTOS 

INTENDENTE DE COMPAÑTIAS ENCARGADA 

in ejercicio de las atribuciones señaladas por la Señora 
Superintendente de Compañias mediante Resoluciones Nos. ADM- 
86-394 del 31 de diciembre ae 1986 y ADi-37-124 del 23 de 
junio de 1987; 

CO SsS1IDERANDO 

Gu el 39 de junio de 1987 se ha otorgado ante el 
notario Vig¿esimo Primero del Contón Cuayaquil, Ab. lflarcos 
biaz Casquete, la escritura pública de resctivación, fija- 
ción dol uuevo plazo de duración y reforma de estatutos, - 
úáe la compañía “INMOPILIARIA VILLANTL 133 €, LTia. “en 1i- 
quidación”: 

QUE el señor Viisoo “elarza canpoverue eu su Calidad 
de Serente de le meucionaca compañla, “a solicitado com el 
patrocinio del señor doctor Ernesto Vernaza Trujillo, la 
aprobación de la indicada escritura púbiica, pare cuyo 
efecto ha presentado cuatro copias certificaúas ce la nis- 
na; 

(UE la Junta General ¿xtraeordinaria de s»ocios del 1% de 
junio de 1387 resolvió resctivar la compañía - Is OLILIARIA 
VILLA:IL 135 C. LTDA. "en liquiuación ; 

QUE «e conforiidal con cl Art. 33% de la Ley de Com- 
pañías, es procedente la reactiveción de la compañía en 
proceso de liquidación; 

Qui el vVepartaneuco pezyal de Disolución y Liquidación 
caiediante Oficio No.oL-¿Ryo-1VISLÍI4-37-41U del 3 de septien- 
bre de 1937, ha emitido informe Yavorabie para la continua 
ción del trámite, una vez que coúsicera que se ua dado = 
cunplimicuto a los requisitos le:ales respectivos; 

in ejercicio de les erribuciones conferidas. 

RHSuULLVoaos: 

ARTICULO PRIMiRO,- APRGBAZ: a) La reactivación de la 
compañía ' INMOBILIARIA VILLAGIL 133 €. LTDA. 'en liquida- 
ción”, b) Le fijación cel nuevo plazo de duración por el 
lapso de cincuenta años; cj La reforma úe estatutos coustan- 
te en la escritura páúllica del 32 de jualo ae 1267; y, Cc) 
5ejer sia efecto la Lesolución /o0. 36-2-21-09710 del 17 de 
noviembre de 1956, en la cual se lo desicuaba licuidador al y) 
señor Héctor Morán Prienoj 
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Pé REPUBLICA DEL ECUADOR , a. 10 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Foja 2 de 2 ¿007 _ 
REF: ROS. NO, BER AR > e 

CIA: —*INMOSILIARIA VILLAMIL 133 C. LTDA. “enlliquidación' 

ARTICULO SEGUADO.- DISPOULZ que un extracto de la in- 
úicada escritura pública se pubiiuue ho? una sola voz, en 
uno de los uiarios de mayor circulación en Guayaquil. Un 
ojenplar úe la publicación QUDSrA ONETOReTAN UTE Despa- 
cho. le a , a 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el Registrador tMercan- 
til del Cautón Guayaquil: a) Inscriba la referida escritura 
pública juito coú la presente resolución, archive una copia 
de dicha escriture, y devuelva las restantes con la razón de 
la iuscrijción que se ordena; y, b) Cumpla con les deiás 
prescripciones contenidas eu la Ley de Registro. 

AGTICuULO Cul. - VISPOJUER que el dotario Vizósino Pri- 
nero de esto Cautón, tome nota al mercen de la matriz de la 
escritura yúviica que se aj.rueba del contenido do. la presen- 
te resciución y sionte razón, de ¡esta auotación. 

: ARTICULO GuiuTo,” ETERNA de 
13% Eo Citerón anote el mafgeu do AY OT 12% bstTritura 
(atienda 22 de diciexbre do 1969. por la cusl se consti- 

7 £qrida. sociedad, que ha procedido a reactivarse 
¡ea úiante; e ¡escritura pública que $e anrueba por la presente 
vesolpció a y siente razón ue esta anotación. 
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] REÍGULO SEXTO.- Para los tines leceles respectivos, 
cubanos al señor Pirector tcneral de ñentas del ciniste- 

vio se Finanzas, ia reactivación «de la coupaile enviándole 
ana copia ue la presente resolución. 
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CUMPLIDO, vuelva al expeciente. 

CIMA TQUESE.- SADA y firmada eu la Superintendencia de 
Cconpañias es Guay equii 2 

   
   

    

COL. ¿Le ala naltos 
ATi DEAR HE O PICAS LIGA RCAD.A 

Á 

PuiC. 

dento. 2000-70,



SO (He con Fecha de hoy, 

Queda inscrite la presenta Re lán Ue fojes 33.309 a  - 

33.310, número 8.766 del Registro Mercantil y enoteda bajo 
el número 13.014 del Repertorio e.» Guayaquil, Septiembre on 

ca de mil novecientos ochenta dymiste e- El Registrador Mer 

cantil.- 2       

1.028 del Registro Mercantil de 1.970; 41.425 del miemo Re - 

oletro de 1.985; y, 19.076 del propio Registro de 1.987, el 

margen de las inscripciones respectivas ,- Giayaquil, Septiem 

 


